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Este trabajo dictado en el 1~noso esta_chuJ ~ imo 
de quien vé cernirse sobre sí la desgracia de una ceguera 
con que el destino quiere, cruel, sumir a un mortal en la 
noche etenw de la nada; o compasivo procura/ sustraer 
el espíritu de la contemplación de las injusticias sociales 
imperantes en el mundo objetivo y provocadoras de reac
ciones poderosas en los quijotes de la justicia, para redu
cirlo a la contemplación del mundo interno donde se 
lucha solo con las ideas, armas con las que se obtienen, 
al final de cuentas, conquistas más yaliosas panL las ge
neraciones venideras que las alcanzadas con las accio
nes, como medios ele combate. 

DEDICO: 

A mi padre, don Mignel Acosta, con todo el cariño y 
respeto que me infunden sn rectitud de principios, su hon
átdez acrisolada y su espíritu liberal con el que ha ·hecho 
desaparecer en su hogar la autoridad ele la potestad ma
rital y la tiranía de la patria potestad; 

A mi hermana María Pía, quien con su bondadosa 
prntección en mi infancia ha contribuido a la formación 
de mi caracter y ele mi personalic1ac1; 

A mis hermanitas Clotilde Victoria y Clara Grima
nesn, a cuyos infantiles alientos ha reacci(;nado mi espíri
tu en sns pocos momentos de desfallecimiento; 

A mis hermanos Pedro, .Miguel, Dario y Julio, que 
/J añticipantes de mis convicciones los dos primeros y con
f trarios a ellas los dos últimos, han coadyuvado económi

camente los unos y con · sus controversias y oposiciones 
los otros, y con su cariño todos en la labor de cultura 
por mí emprendida;· 

A la señora Carmen Arriaga vda. de Rodríguez, inte
ligente maestra, la primera que ha esparcido con eficacia 
la cultura femenina en tres generaciones loretanas y a cu
ya s8gacidac1 y cariño debo los elementos de mis conoci
mientos actuales. · · 

.:-\..mi buena amiga Dora :\Javer cuya lealtad amisto-
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sa me ha conYencido de que la amistad no es tin mito; 
A mis dos primos hermanos, el doctor Enrique S. Dá

vila y su esposa 1\ifarthe Le Dunois ele Dá vil a, cariño
samente por sn solicitud y bondaét conmigo en la más 
terrible crísis que ha sufrido mi espíritu recientemente. 

A rni3 distinguidos amigos señores Enrique Gaige, 
José San l\1artín y Elías del Agui1a, cuyos oportunos 
auxilios pecuniarios han facilitado muchas dificu1tades 
que la actual crísis económicn ha hecho, surgir en la con
secución ele mis aspiraciones espirituales; 

Y en último térrninó de la enumeración, pero con la 
mayor deferencia y estimación, dedico al ilota b 1e ju ris
consulto doctor don J\t:lanuel Vicente Villar<tn, cnyo espí
ritu ponderado, justiciero y bonc1acloso le hace acoger 
s~empre con simpatías benepUicito a los que a él se di
ngen. 

Ecu{rnime innovador ele las arcaicas ideas que impe
ran en la vieja Facultad de Jnrisprudcncin, es también 
el doctor Vi11arán, paladín timorato ele los ideales eman
cipé:tclores c1e la mujer y por eso mi espíritn alti,·o se 111 
clina ante él con el mayor aprecio. 

Lima, 23 de Octubre de 1920. 



Reformas necesarias del Código Civil Común 
Peruano tendientes a hacer efectiva la 
igualdad civil y jurídica del hombre y la 
tnujer 

Señor Decano: 
Señores Catedráticos: 

En mi tesis anterior qne he tenido el honor de presen
tar ante esta misma Facultad, para obtener el bachille
rato, 111~ ocupo ampliamente de las razones que hay pa~ 
ra considerar al hombre y a la mujer como sujetos de 
iguales derechos civiles. Basándome en dicha tesis, cuyos 
fundamentos no han sido objetados por los distinguidos 
catedráticos que me han honrado con la objeción de 
otros puntos, pretendo ahora en la tesis actual presen
tar un proyecto de reforma dE'" nuestro Código. Civil pa
ra hacer efectivos los principios de igualdad civil entre 
el hombre y la mujer. Con el expresado fin m~ propongo 
analizar y formular la reforma del Código siguiendo el 
orclen de sus articulados. _ 

Eí articulo 1. 0 dice: ((El hombre según sn estado na
tural, es nacido o por nacer». 

En este articulo debiera sustituirse la palabra hom
bre por la de persona, porque esta última comprende a 
los dos sexos y su empleo haría inútil el artículo 10 que 
hace Ja aclaración de qne ((bajo la palabra hombre se 
comprende la mujer, y las disposiLiones de la ley abra
zan a ambos sexos, siempre que ella no distingue expre
samente)). Y además quedaría sentado el principio de la 
igualdad de ambos sexos, que no es el criterio que domi
na en torio el Código. 

En el artículo 29 que el ice: <<El hombre desde q ne nace 
ti ene los derechos que le declaran las leyes)) habría que ha
cer la misma modificacióh. 
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Tan justificada es mi propo~ición qne el mismo Códi
go, desde el Título II adopta la palabra persona en n·z 
de hombre. 

Al tratar de la capacidad e incapncidacl clehe desa
parecer el ai-tícnlo 28 que dice: «est{Ltl bajo la potestad 
de otros: las mnjeres casadas que dependen de sus mari
dos», porque el hecho del rnatr1monio jurídico, así lo dije 
ya en mi tesis anterior, no cambia la condición psíquica y 
fisiológica de la mujer, y por tanto no debiera alterar su 
condi-ción jurídica. El matrimonio jurídiclico solo viene a 
establecer vínculos económicos entre los cónyuges, sns des
cendientes y ascendientes. Porque sostengo qne el matri
rnoniojurídicoes un contrato y portanto, vínculo disolu
ble, en él que el Código no tiene que a tender más que a sn as
pecto positivo. El Código dice que el matrimonio es vín
culo indisoluble; la elación recience de la ley de divorcio 
por el Congreso vie11e a destruir este concepto viejo de 
nuestro Cód-igo. 

Si el matrimonio es un vínculo disoluble, debe desapa
recer también totalmente a mi j LlÍcio, la definición del 
matrimonio en el artículo 1~2, porque puede sostenerse 
que para hacer_Yicla común y para la procrencion de la es
pecie no necesitan estar u ni das dos personas por el Yíncn
lo legal. Con lo que se está demostrando y se clemostrarft 
en la práctica, cuando la ley del divorcio entre en vigen
cia, que el Código tendrá que limitar su~ prescripciones 
sobre el matrimonio, como lo vuelvo a repetir, ~olamen
te a las relaciones económicas. 

El nombrado artículo ltJ2 podría sustituirse con c1 
texto siguiente: «El matrimonio es la unión legítima del 
hombre y 111ujer cuyas Fohmtades libres unen sns actiri· 
dades parB hacer vida común, buscando iwn gnrantín 
para sus relaciones económicas entre sí y entre los cón
yuges y sus descendientes y ascendientes)). 

El artículo 175 que dice: «El marido clehc protejer 
a la mujer y la mujer obedecer al marido)), debiera supri
mirse en su tótali<laél, por establecer una con(1ición de (le
sigualdacl vejatoria para la mnjer qne es contraria a los 
principios que sostengo. 

..;:. 
~-=· ~~ 
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A re1~g1ón seguido ·pondré las disposiciones referentes 
a asuntos eco11órnicos consignados en e1 Título VII c-0-
rrespondien te a los derechos y ele be res que nacen del ma
trimonio, que han sido tema principal de mi tesis ante
nor. 

Con respecto a este Título tuve el honor de ser obje
tada por el ilustrado Catedrático doctor Plácido Jimé
nez, cuyas objeciones paso a contestar ampliameiite aho
ra que llego a ocuparme ele! régimen matrimonial de 
bienes. 

El articulo 1.80 dice: ((El marido es administrador de 
los bienes de la sociedad conyugai». 

Este artículo debiera ampliarse con lo siguiente: 
"pero esta acl111i11istració11.dehc gnrantizarla con hipoteca de sus 
bienes prordos pudiendo, en caso de ineptitud, qziitar la admi. 
tr::1ció11 la esposa ¡wra sí: o pnrn. ntorgnrla n otra persona que 
ofrezen fa confianza _-v las garantías necesrtrif-ls para la seguridad 
de los intereses de la socieclad".-Con esta ampliación pre
tendo que en la institución del matrimonio, en los bienes 
de 1a sociedad conyugal deben considerarse bienes pro
pios del marido, bienes propios ele la mujer y bienes co
munes, lrnciendo así desaparecer la institución de la do
te que resulta inútil en nuestro Código, puesto que en la 
práctica no tiene apli~ación, pues no dotan los que están 
obligados a dotar, ni exigen los que tienen derecho a exi
gir dote, tsperando el fallecimiento de sus a~cendientes o 
de los que están obligados a dotar, para percibir corno 
herencia lo que ctebjeron haber recibido como dote, y co
rno la característica de la dote es recibir justamente al 
momento del matrimonio en vida de los ascendientes una 
cantidad para subvenir a losgastos del hognr que se for
nrn, vémos, por consiguiente, que la institución ele la 
dote es una institución que solo existe en el Código. Los 
raros casos de constitución de elote que ocurren en la 
práctica: ver.(ldan a quedar: una yez suprimida la dote 
como inst1tución jurídica, en caliclad de c1onacioncs o an
ticipos de legítima. · ~ 

Además de estas razones de carácter positivo, la do
te corno institución j nrídica su bsistienclo en nuestra épo
ca es un anacronismo y una injusticia, porque significa la 
prevalencia ele un concepto ahora errc)11eo _, e1 ningún ya-
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lor de la mujer como persona, que es el origen histórico 
de ]a institución de la dote en nuestro monu111P11to jurí
c.fo:o. 

Sobre el artícnlo 182 que dice: «La mujer no puede 
dar, enajenar, hipotcca1·, r1i adquirir a título gratuito 
u oueroso sin intervención del m~uido o sin sn consenti
miento por csc1·ito)), y que foé objeto también de mi tesis 
anterio1·, tengo que insisti:· en los argumentos que enton
ces so~tuve. Esos argumentos fueron objetados por uno 
de los señores catedráticos qnc formaban el iurado, di
ciendo que ellos no eran justo~, pur cuanto el ~011-
tenido de este artículo no significaba un rebajamiento de 
la condición jurídica de la mnjer, siüo qne por el hecho 
de estar casada el marido tenia In patria ·potestad y 
que este derecho se fundaba más bien en stt deber (je 
prottjer a la mujer. A este respectoi nsistí e insisto en que 
justamente este concepto de la patria potestad trnilate
ral debiera desaparecer, así como ese otro de protección 
que encubre la tradicional creencia de que la mujer es un 
ser débil e incapaz de esfuerzo alguno como un niño. Pa
ra establecerla perfecta igualdad entre los do~ sexos, que 
creo justo reconocer, y la perfecta unidad de ambos cón
yuges en el matrimonio, deben ambos cónyuges compar
tir la direcci6n o jefatura del hogar y, en consecuenciR, 
no debe la mujer necesitar de la intervención del marirfo y 
nienos de su consentimiento escrito, p:u·a dr1r, enc1jenar~ hipote
car o adquirir a título oneroso en trntándose de bienes propios 
y de hienes comunes de fa socier/w/ conyugal, cuando ella tiene 
la administración de estos tílt~mos tnmbién.-Necesitaría, sí 
de dicha interveución y consentimiento escrito en caso 
de tratarse de bienes propios del marido como los necesi
taría el rnaridl> en tratándose de bienes propios de Ja 
m UJer. 

Este artículo 182, así modificaclo estaría de acnenlo 
con el artículo 183 que dice: "pnede, sin embargo, la mu
ier sin necesidad de la autorización del marido: 1 9 , tes
tar, 2°, suceder por testamento o abintestato, con bene
ficio de inventario". 

Los artículos pertinentes a la mis .. na materia 1.8±, 
185, 186 y 187 pueden quedar subsistentes, interpretán
(1ose como referentes a bienes propios del marido. 

El artículo 188 dice: ''La mujer no es responsable de 
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las deudas ele su marido, cua1qniera gnc sea la forma de 
la obligación y la renuncia que hiciera ele sus derechos''. 
A este respecto me ratifico en mi op; nión expresada en 
mi tesis anterior y repitiendo mi respuesta a la objeción 
hecha en tal ocasión, digo que el principio de protección 
a la mnjer q ne según el señor Catec1r8tico objetante en
cierra dicho artículo, es deprimente para la mujer y ade
más, a mi juicio, antes bien, que encerrar protección a los 
intereses de la mujer el articulo 188, escuda los actos 
ele un marido inescrupu1oso,haciendoa la mujer cómplice de 
sus incumplimientos y acosturnhriindola a la irresponsa
bilidad ele actos de los cuales ella debiera ser consciente 
y responsable . 

En virtud de las razones m-riba indicadas el artículo 
189 que dice: "Aunque la mnjer se obligue mancomuna
c1amente con el marido o ella sola con auto"rización de 
éste o dd juez, no qnedará responsable sino por la parte 
que se convierta en su provecho; y con este fin se expre
f:'ará en el docnrnenio del contrato, el o1Jjeto a que se 
destina la deuda qne se contn-le, o la cosa que se recibe 
como causa de la obligación" debe ser modificado en la 
forma siguiente: Sí ia mujer se obliga sola o mancomuna
damente con el marido, será responsable de la deudc.z 
contraída con sus bienes propios o pa.rafernales, o con 
los bienes comunes de .Ja sociedad conyugal seglÍ11 que la 
CéWSa de la deuda ha sido en proyecho suyo propio o ele 
In sociedad conyugal. 

Respecto a 1 a rt. l(j(! que dice: «No se en tiernle con vertido 
en provecho ele la mujer lo que se emplea en los alimen
tos que el marido está obligado a darle. La necesidad 
<1e alimentos por ausencia o abandono c1el marido cuan
do no hay bienes de éste es, sin embargo, cansa bastante 
para que ella pueda obligarse con autorización judi-
cial)) ........................ podría agregarse a la primenl parte, 
que la mujer responde en ese caso con los bienes propios 
del marido, recabando autorización judicial si el marido 
se negara a dar sn consentimiento por escrito y conser
varse intacta la segunda parte del artículo 190. 

El artícnlo 191 q ne dice: <(Divorcio es la separacióu 
c1e los casados, qnec1aijc1o snbsistente el YÍncu1o rnatri-
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monial», clebe ser modificaclo necesariamente con la frase: 
quedando disue./to el vínculo matrimonial, porque esta 
sería la consecuencia lógica de la -definición que he dado 
al matrimonio al tratar del artículo que le corresponde, 
y también porque así sería consiguiente al espíritu de la 
nueva l~y que acaba de ser aprobada por las dos Cáma-
ras Legislativas. · 

El inciso 1° del artículo 192 que dice: (Es causa del 
divorcio) "el adulterio de la mujer". deben suprimirse las 
palabras de la mujer, o más claro decirse: de cualquiera 
de los cónyuges, porque el adulterio es tan ofensivo pa
ra la mujer como para el hombre. La razón qne se aduce 
generalmente, de que el adulterio del hombre no es com
parable al de la mujer, porque el del hom hre no trae la~ 
funestas consecuencias que causa el de la mnjer, que me
diante ~'ste acto introduce elementos extrafíos en el ho
gar, es tan pueril como injusta, pues si bien es cierto qne 
el hombre por naturaleza no puede presentar los frutos 
de sus actos sexuales como la mujer; en cambio trae al 
seno de su hogar enfermedades destructoras de 1a fami. 
]ia e introduce también con frecuencia eletllentos extra
fíos en otro hogar. 

Por estas rt\zones la modificación que propongo ad
quiere una importancia que a primera vista se le puede 
negar. 

Los mismos motivos para modificar el inciso ante
rior aduzco para hL modificación del inciso 2 º .que dice: 
[Es causa del divorcio] «el concubinato o Ja incontiuencia 
pública del marido)), debiendo aplicarse igualmente a 
ambos sexos. 

Respecto al nrtícu1o 201 que dice: (<Los hijos del ma
trimonio cuyo di\'·orcio o nnlidacl se pretende continua
rán, durante el juicio, a cuidado del marido; a no ser que 
razones de conveniencia ele ellos, determinen a1 juez a en
cargarlos a la madre, o a ponerlos bajo de un guardador 
provisional. Ninguna de estas disposiciones exime a los 
padres de la obligación que tienen de alimentar a sus hi-
jo::S», a que me referí ta111 bién como fundamento de mi 
tesis de que el matrimonio según nuestro Código rebdja 
la condición jurídica de la mujer, propongo nna modifi-

. _, 1 I: • • l h" 1 1 ,cac10n en a iOrma s1gmente:)) ...................... os lJOS e e 
matrimonio cuyo clivorcio o i1u1idac1 se pretende conti-

, 
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nuarán durante el juicio al cuidado de la nuzdre, a no ser 
que razones de conveniencia de ellos determinen al juez 
a encargarlos al padre ................. " ..... », pues sobre el 
conce!JlO de patria potestad, en que se funda el Código 
para dar la guarc1aduría al padre, está la razón natural 
que indica como guardadora naV:i de sus hijos a lama
dre, pnes sa 1 vo casos raros de psicologías femeninas a
normales, está comprobado que la mujer más mala hace 
siempre una guardianía mejor de sus hijos que el 
hombre. Con esto respondo a la objeción a este punto 
l'.n n1i tesis que puede volver a formularse respecto a mi 
presente propuesta de modificación. 

El artículo 202 que dice: «No se puede negara la mu
jer honesta el que tenga a los hijos en su poder, si ella no 
ha dado causa para la demanda de1 divorcio, la mujer 
en todo caso tiene el derecho c1e conservm~ los hijos has
ta la edad de tres añOS)), se hace inútil con la modifica
ción que propongo y, por consiguiente, debe suprimirse 
lo m1srno que el artículo 260 qne rlice: ((Durante los tres 
primeros años de la lactancia del hijo no tiene el padre 
la facultad de llevarlo a su cas8, para cumplir allí con la 
obligación de alimcnt&rlo)), qne también queda induída 
en 1a modifición propuesta. 

El artículo 203 que dice: «Puede la mujer durante 
el juicio, pedir que se autorice para vivir separada de la 
casa común, y el juez la autorizará, designándole otra 
ele persona honesta)); el 204 que dice: ((El marido tiene la 
facultad de pedir e1 depósito de la mujer que ha aban
donado la casa común; y el juez debe señalar el lugar del 
depósito»; el 205 qne dice: «La mujer a quien se señale 
lrn bitación especial según los artículos anteriores, tiene 
derecho a que se le asigne una pensión alimenticia pro
porcionada a las facu 1tades del marido y la cantidad que 
~ea~\ bsolutamente .necesaria para los gastos de la defen
s~t. Se exceptúa el caso en que la mujer-administre bienes 
parafernales bastantes para atender a esos objetos»; el 
206 qne dice: ((La mu~er está obligada, siempre que se le 
exige, a jnstificar su resiflencia en la casa que se le desjg
nó so pena de perder la pensión alim_euticia; o de adop
tarse las precauciones de seguridad qne solicite el mari
do, como de ser trasladada a dife1·ente hab:tación u 
o tras que sean admisibles, según la prndencia del jttez; o 
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de declararse, por último y según lél gravedad c1~ las cir
cunstancias, qne la mnjer ha perdido 1:-t acción d .. divor
cio, si ella fuese la demandante)>;~que se refie1·en a . designa
ción de luo-ar de depósito de la mnje1· durante juicio de 
nulidad el~ matrimonio y ele divo_rcio. por sn tendencia 
deprin1ente para la mujer, de ser considerada como pro
piedad del marido, deben ser suprimidos, porque en el 
concepto actnni éle igualdad de derechos del hombre y 'le 
]a mujer choca grandemente la su hsistencia de tales prcs
cri pciones. La 111 ujer no puede ser nunca considerada co-
1110 cosa, ni como ser inconsciente que necesite ~er depo
sitado v sometido en sus movimientos a un control tan 
vejat01;0, cuando para mayor abundamiento de razo
nes, es ella q n iz{t la ofen<11da y la q ne ha iniciad o e 1 juicio 
de divorcio. El Código la pone en tal condición sin ex
presar concretamente el caso de si es o no ella la que pro
rrmev_e el juicio. La mujer que siquiera tenga conocimien
to de su personalida<l jamás aceptará tal orden de cosas 
sin protestar enérgicamente, por Jo que la legislación de
be anticiparse a concederle los derechos que le correspon
den. 

El artículo 285, que dice: "Los hijos legítimos, legiti
mados, naturales, reconocidos y adoptivos están sujetos a 
la autoridad de1 padre, y en sn defecto a ]a ele la madre)), 
debe ser modificado en la forma de hace1~ efectiva la i
gµa1dac1, que es el principio que norma mi tesis; podrá 
decirse: ..................... «por el padre v la. madre)) deposi-
tando así la autoridad de la patria potestad en el padre 
y la madre a quienes por hecho natural corresponde ar
mónicamente la jefatura clel'hogar. La misma modifica
ci9n se podría hacer al artículo siguiente (286), que dice: 
«la patria potestad que corresponde a la madre se extien
de sobre todos sus hijos ilegítimos)), .usando en lugar de 
1a madre, las palabras generalizadoras los padres, para 
ser consecuentes con el mismo principio. 

Habiendo establecido la participación c1_e la mujer 
en la patria potestad, como tendré que sostenerlo al tra
t0x de «los bienes)), su participación en la ad ministración 
de bienes suyos propios y de los q ne están bajo sn patria 
potestad, tengo qné pedir la supresión del artículo 293, 
que dice: «La madre que contrae 111atrimonio teniendo 
hijos, pierde la administración y los frutos el~ los bienes 
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de dichos h1jos. Sin embargo, serán alimentados los hijos 
en poder de la maclre coü los frutos que basten, según 
las circunstancias». pues el hecho del matrimonio de nha 
mujer, como dije ya en mi tesis anterior, no cambia sn 
naturaleza, y menos puede cambiar sus sentimientos. El 
interés que tiene una madre por sus hijos, no puede per
derse porqne ésta contraiga matrimonio y si su nuevo 
estauo puede imµe<lirle llenar cumphrlamente 1a·s funcio
nes de ad m1111stra~1ora, le q necla la 1iberütcl de nombrar 
apoderado a su propio marido, o a otra persona, si el 
marido no ofrece todas las garantías debidas para los 
intereses de los hijos de sn mujer. Por .tanto una madre 
casada, 110 tiene por qué perder la a'1min1stración de los 
bienes de sus hijos. 

El a1·t:culo 300 dice: «Tiene facultad de emancipar al 
menor el padre y en su defecto, la madre». Propongo en 
este caso la misma modificación como en el artículo 293, 
relativo a la patria potestad, de manera que el artículo 
300 quedaría en la forma siguiente: «Tienen facultad de 
emancipBr al menor ambos padres)), pues tan bien juzga
rá una mnje1· consciente como un hombre consciente de 
la conveniencia o necesidad de emancipar a sus menores 
hijos. , 

El artículo 308, que dice: ((El padre tiene facultad pa
ra nombrar guardadores en su testamento)) cae bajo el 
régimen de las mismas modincaciones anteriores, que 
propongo, debiendo decirse: ((Los padres tienen facultad 
pnrél norúbrar guardadores en su testamento». Desapa
recerá, por consiguiente, como superfluo, el inciso 1 9 del 
artícnlo 308, que dice: (<Tienen también facultad f1e nom
brar gnarrladores en testamento la madre para sus hi -
jos que se hallen bajo su patria potestad)). 

El inciso 2() del artículo 831 el ice: ''(No pueden ser 
guanladoi-es) 1a mujer, excepto las ascendientes clel me
nor". Este inciso debe borrarse, pues, si para el hombre 
no se limita la guardacluría a Jos ascendientes, tampoco 
hay porqué Ji 111 itarla en Clléi.11 Lo a la m uje1-, porque no 
ha y ninguna razón p~u-a inu-oducir nna limitación res
pecto al sexo femenino que no se cree necesario respecto 
al sexo niascn1ino, pues el hecho de estimar que pueden 
ser guanladoras las ascendientes está comprobando la 
capacidad lle la mujer para ·desempeñar, quizá hastéJ con 
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ventaja, tal papel en caso de faltar los considerados por 
el Código y cuya designación está basada en ~l cariño 
que se supone existe en los ascend ie11 tes para lo~ meno
res, cuya guardadnría se les encomienda. 

El artículo 334 dice: "'la madre casada puede, por 
falta de consentimiento del marido, excnsarse de admi
nisb·ar los bienes del menor", La letra de este artículo 
establece rnedié-mte la palabra co11se11timie11to del nrnri
do, desigualdad de facultades entre ambos cónyuges y, 
por consiguiente, debería decirse: La madre casada po
drá excusarse de acuerdo con su m:tna-¡ cónyuge, ele ad
ministrar los bienes del menor. La misma modificación 
se haría en el artículo 335, que se refiere a la élbuela, y 
dice: "Puede la abuela casada excusarse no solo de la 
administración de bienes, sino del cniclado de la persona 
del menor, fundada en la neg<ttiva del marido". Sustitu
yendo el consentimiento por el acuerdo se libra el den:
cho natural de la mujer de ve] ar por los hijos y por los 
intereses de estos, del capricho en que pnecle fonda rse la 
negativa del marido. 

El inciso 2<! del artículo 48G dice: " ............... toman 
posesión sin intervenir personalmente ................. .la mujer 
por medio de su marido". Este inciso debe suprimirse, 
porq ne sería inútil :y a cou ]a modificación <le que yen i
rnos ocnpánclonos, que la mujer administre por si sola 
sus bienes y participe en la a<lministra~ión de los bienes 
comunes de la socied<:1 d -Conyugal. 

El inciso 2<.> del artículo 683 dice: "Se prohibe que 
sean testigos testamentarios las mujeres". Esteincjso 
debe desaparecer, pues no hay motivo absolutamente 
para que las mujeres no puedan ser testigos testamenta
rios. Si estú ya establecida la igualdad civil del hombre 
y la mujer, la snbsistellcia de tal prohibición no es más 
que la supc:-rvivencia del viejo concepto, erróneo e injus
to, de la inferioridad mental o psíquica de la mujer que 
como no ha podido ser comprobada, tampoco está 
comprobada la igualdad psíquica de todos los del sexo 
masculino. 

El artículo 918 dice: '"'La viuda que carece ele lo ne
cesario para subsistir, heredará la cuarta parte ele lo:
bienes del marirlo qtte ha muerto con testamento o sm 
"] '' e . 
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"El marido tiene el mismo derecho a la cuarta parte 
de los bienes de su mujer, cuando á mas de carecer ele lo 
necesario para vivir, queda inválido, o habitualm'ente 
enfermo, o en una edad mayor ele sesenta años". 

He aquí dos artículos que nuestro viejo Código con
tiene, como dos puntales fortísimos para servir de sos
tén al gran principio igualitario que debe reinar en toda 
la construcción legal que tiene por objeto regir la vida 
civil en las sociedades modernas. Indudablemente que la 
111ente de los que laboraron el espíritu de estos dos artí
culos, no fné la de igualar los derechos de la mujer y del 
hombre, sino simplemente el egoismo ele velar siempr~ 
por el porvenir del viudo que quedaba sin recursos. 
. El artírnlo 955 dice: '~Del matrimonio resulta entre 

. mari(lo y mujer una sociedad legal, cn que puede haJJer 
bienes propios de cada sexo y bienes comunes a los cón
yuges. El marido es administrador de esos bienes, con
forme a los artículos 180 y 18í. Según esta definición 
\·emos que nuestro Cód-igo establece como régimen ma
trimonial de bie11es el de la separación con comunidades 
adquisiciones qu<: es el régimen que está más de acuerdo 
con las necesidades de la sociedad moderna; pero como 
nuestro Código en esta sección in troducc conceptos per
tenecientes a todos los demás sistemas ele régimines ma
trimoniales, mi lqbor será proponer las reformas cohe
rentes con el sistema aceptado en nuestro Código y con
tenido en el ya citado artículo 955. 

El artíct;lo 961 dice: "Son bienes propios de 1a mu
jer~ 19-La dote. 2<.>-Las arras 3 9-Los bienes parafer
nales. 49-Lo que adquiera por herencia, donación notro 
título gratuito, después de constituida la dote. 5 9-Los 
comprados o permutados con los bienes referidos en los 
cuatro incisos anteriores". 

Este artícalo considera la dote como bien propio de 
la mujer. Ya emití las razoncR por las que la dote debe 
desaparecer como institución jurídica; ele tal modo que 
en este articulo debe suprimirse el término dote. 

También pido la supresión del término arras porra
zones que indicaré en breve. 

El artículo 964 dice: ·"Son bienes comunes de los cón
yuges, aunque el uno lleve al matrimonio más que el 
otro: 1 9 - Los productos de los bienes propios de cada 



- 16 -

uno de ellos· 29-Lo que se co!11pre o permute · con estos 
productos; 39-Lo 9ue.cualqu~era ele 1~1~ cónyuge~ ad
quiera por su trabaJo, 1ndu.str.ia, p<~Aofes1c:n u otro ~Itulo 
oneros.o. En este art1culo al 111c1so 3 · pocl n an agrega rsele 
las palabras «salvo el cé1so de que la 111ujer no tenga bie
nes propios. En este caso la mujer podrá tener como bie, 
nes reservados, lo que le produzca su profesión o indus
tria ejercida de acuerdo con su méirid~"· Es~a moclifica
ción tiene por objeto a~egtú·ar la su bs1stenc1a de la mu
jer et1 caso de que el marido, stt~trayéndose al control que 
le corresponde ejercer a la mnjer en la administración de 
los bienes de Ja sociedad conyugal, hu hiera mal versado 
los bienes comunes· y no tuviera bienes propios con que 
atender a la subsistencia de su hogar. También estos 
bienes reservados de la rnujer, que no tnviera bienes pro
pios, podrán servirle para a~egurar la subsistencia ele 
sus hijos en caso ele divorcio. 

El artículo 972 dice: HNo es responsable 1a sociedad 
por los actos de lá mujer, en que no intervino el consen
timiento del marido; a no 'Ser por contratos relatiYos 
que ella ejerza públicamente". Aquí hace otra vez el Códi
go diferencia vejatoria para la mujer, tratándola como 
una incapaz que necesita ele la tutela del marido, mien
tras que nada se dice de los inconvenientes que podrían 
surgir si el marido hiciera algo sin el consentimiento, o 
sea sin tomar acuerdo, con su. mujer. Como ya he dejado 
establecido el principio de 1n püi-ticipación ele la mujer en 
la administración de los bienes de la sociedad conyugal, 
sería conveniente, de acuerclo con dichos princivios, a
gregar a este artícn lo lo ~iguiente: "caso de que fa mqjer 
lrnya encnrgndo nl nwrido sólo la udministración de los bienes 
de la sociedad conyugal". Dejar el artículo sin esta modifi-
cación, caso de que no sería preferible su supre~ión corn·· 
pleta, sería dejar en pie un puntal de fuerza al concepto 
erróneo de la incapacidad de la mujer, origen ele todas 
las injusticias con que ella ha sido trataila. 

Los artículos 1029, 1030, 1031 y 1032 qne constitu
yen el título III de la Sección :Qnintn del Código Civil, 
el que trata exdnsivarnente de las arras, deben desapa
recer, porque la institución de las arras, es correlativa a 
la de la dote, ligada a viejos conceptos que se hallan en 
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noposición con los principiC!s modernos que vengo soste-
11iendo . 

. El artículo 1036 dice: "No habiendo elote constituida, 
sino solamente bienes pn rafernales, la mitad de ellos. pa
sará a la administración del marido". (<Esta mitad se 
entregará al marido con las formalidades del artículo 
D91 y desde entonces queclm~á en la clase· de dote consti
tuida)). 

En vista de .. haber· propuesto que en nuestra legisla~ 
ción· desaparezca la jnstitución de 18 dote, por las razo
nes expuestas, este artículo" debe modificarse en la forma 
siguientie: Articulo 1036: f'twndo In majer tenga bienes pro
r>ins y el marido 110, puede confi.t:tr fa administración de la mi
tad de esos bienes como forma rufo base del capital cornú11. Esta 
mitad se entregará al marirlo bnjo esr.riturn ptíbUca con las res
ponsAbilidades consiguientes. 

El a1·tículo 1038 dice: "La mujer no puede, sin con
sentimiento del marido, enajenar los hienes parafernales 
qne administra, ni hipotecarlos, ni parecer en juic.:io co
mo demandada por razón de ellas)). Este artículo de he mo
dificarse en el sentido en que lo modifica ya el Código ele 
Procedimientos Civiles, que dice: en el Inciso 4 9 del artículo 
22: "La mujer casada puede comparecer ante el juez sin 
q11e sea necesaria la intervención de sn marido, ni la an-

~· .. : ... . el .. l" "S. l 1 . l 1 l . to11zac1011 JU teta . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 e o )]eto e e p eito son 
acciones que se derivan de la ac1111inistn1ción que corres
ponde a la mujer sobre sus bienes parafernales". En este 
inciso se ve que el Código f1e Procedimientos, poniéndose 
_a la altnra a que debe estar en la época presente, le con
cede sin limitación la administración de sus bienes para
fernales; pero esta ·administración seria ilusoria si sub
sistiera el art1culo 1038, por 1o que propongo la supre
sión ele este artículo limitativo del derecho de adminis
tración que tiene la mujer so hre sus bienes propios. Co
mo consecuencia de la su nresión del artículo 1038 debe 
suprimirse también el artícn1o 1039. 

El nrt1culo 1044 dice: "Los bienes del marido están 
legalmente hipotecados por los bienes pnrafenúdes, con
forme al artículo 976, pero no gozan del derecho de la 
prelación dotal». Este artículo debe modificarse como si
gue: "Gozan de prelación sobre ·toda otra denda", pues 
suprimida la 1nsti tución dotal y las arras los bienes para-
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fernalcs y en general tod_os lo'S bienes comunes d~b~n es
tar bien garantizados, s1 son confiados a la ad n11111stra-
ción del marido. 

El artículo 1047 dice: «Si el marido no hizo capitéil 
de bienes antes del matrimonio, es ganancial todo el que 
él tenga al tiempo de fenecer la socieda~l» .. A lapri mera 
parte de este artículo se debe agregar lt) s1gmente: «Igual
mente se considerarán como gnrwnciales los bienes propios de la 
mujer, si 110 se hiciese constar su existencia con todas las fornrn. 
Jidadt:s debidns a J contraer el matrimonio)) .-En la segunda 
parte de este artículo que dice: "Los inmnebles del mari
do, cuya adquisición anterior al matrimonio se com
prueba por escritura pública o por sentencia judicial", 
debe suprimirse la palabra marido para que se refiera en 
general a los dos cónyuges. 

El artículo 1050 que dice: ''La mnjer que no quiera 
ir a habitar en casa del marido y que contra la voluntad 
de éste permanezca en cualquira otra, no tendrá en trc
tanto, derecho a los gananciales» debe suprimirse poi· 
inútil y vejatorio a la chgnidad de la mujer.-Una mujer 
que esté satisfecha con su matrimonio. no puede negar
se a habitar en casa ele su marido; y si se negara, razo
nes poderosas tendrá pnra ello, de modo que no serú 
por cierto en ningún caso merecedora de la pena (1e qui
tarle los gananciédes que le pertenecen por derechos ad
quirid os por e 1 m a tri 111 o n í o: si en do ta 1 vez e1 marido e 1 
único causante de que la mujer tome actitudes reñidas 
con la armonía que debe reinar en un hogar. No exis
tiendo dicha armonía se imponen otras rnedi<las para 
concluir con dicha situación. 

De lo dicho respecto al artícvlo 1050, se desprende la 
inutilidad del art1culo 1052 que dice: "Cesan los efectos 
de los artículos anteriores. 

((l.º Si la mujer prueba al .~una justa causa en virtud 
de la que puede a utorizársele para estar fnera de la ca
sa conyugal, mientras aquella no desaparezca. 2.º Si se
reconcilian los cónyuges». · 

El artículo 1247 dice: ((Tienen impedimento para 
contr~tar:~········:· _inciso _2.º Las muje·res casadas, sin la 
autonzac10n suficiente>>. Al tratar de este artículo insis
to en lo dicho ya en diferentes partes de esta tesis, que la 
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mujer casada, al participar de la administración de los 
bienes de la sociedad conyugal, no necesita de autori
zación ninguna, como no la necesita el marido; y si se 
tratara de la administración de sus bienes parafe~·nales, 
ya lo he dicho, y el Código de Procedimientos 1o prescri ... 
be1 la mujer casada puede perfectamente contratar; de 
modo qne en este articulo 1247, debe suprimirse el inciso 
2. 0 a que aludo. 

El artículo 1248 dice: <(Por los incapaces compren
didos en los cuatro primeros incisos del artículo anterior. 
contratarán las pérsonas bajo cuyo pode1· se ha11errn. Así 
es que la mujer casada figura en lacategoríade incapaces, 
a11A-do de los locos y fatuos y los pródigios declarados y 
se halla bajo el poder del marido, mientras que éste por 
ser hombre, goza ele una soberanfa individual que a ella, 
tan ser humano como él, o se le niega. Esta es una c1e las 
tantas razones por la que insisto en la s6"i)resión del in
ciso 2. 0 del artículo anterior, tan depriiúente para Ja 
mujer, como muchos otros que ya he citado. 

En el artículo 1742 que dice: «Los padres, maridos 
y guardadores tienen derecho a demandar la restitución 
de lo que hayan perdido las personas que se encuentran 
bajo su potestad», debe suprimirse la palabra maridos, 
porque con las alteraciones en el concepto del Código 
que vengo proponiendo, la mujer casada inici~rá acción 
propia en defensa de sus derechos económicos. 

El artículo 2082 indica en su inciso 4. 0 que «se prohi
be ser fiadores a las mujeres)>. No hay ninguna razón 
porque la mujer no pueda ser fiadora cuando concurren 
las circunstancias que se exige rJ hombre para serlo y 
desde luego, pido que se suprima f1icho inciso, como to
das las demás partes del Código que se apernen al con
cepto sobre la capacidad ele la mujer que vengo desarro
llando. 

El artículo 2145 dice: "Todo el qne tiene derecllo a 
bienes comunes puede pedir que se dividan y que se le ad
judique la proporción de que es dueño'' y en segnida el 
artículo 2146 dice: "Por los menores, ansentes o inca
paces pueden pedir la división las personas que admi
nistran sus bienes. Por 1a m.ujer casada podrá pedirla 
su marido o el1a misma con la autorización suficiente". 
Está última parte del artículo inclicaclo debe quedar su-
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prirnic1a porqne la rn1:1jer c~sada no rl~be p~rt_e1:~cer ~l 
crrnpo de las personas 1111ped1das de pedir la d1 V1S1011, S111 
b ~ . 
más trámite, por s1 mismas. 

El artículo 2191 di~e: "Cualquiera que por sus he
chos, descuido o imprudencia canse perjuicio a otro es
tá oblio-ado a subsanarlo. El pallre y a su falta, lama
dre están iaualmente obligados por los pe1juicios que 
cau'sen las hijos que ·tienen bajo su patria potestad". 
En esta segunda parte debería decirse "los padres es
tán obligados" etc., etc. 

El artículo 2281 dice: "Son rescindibles los contra
tos celebrados sin bastante autorjzacion, por n1enores 
no emancipados o por mujeres casadas, si se reclama de 
ellos a los 4 años de la mayor edad, o de la libre ad
ministración de la mujer. La excepción para libertarse 
de su cumpljmiento, es perpétua como en el artículo 
anterior. Corresponden estos derechos en los contratos 
celebrados por la mujer, a ella, a sn marido y a sus here
deros; y en los celebrados por el menor, a él, a sus guar
dores y a sus herederos". El derecho de rescindir los con
tratos celebrados por la mujer casada, por ella misma, 
por el marido. o sus herederos, cuando no tienen la au
torización debida, es un artículo que puede muy bien fa
vorecer o encubrir 1nalos procedimientos de la mujer ca
sada o de sn propio marido; pues ella puede, resguarda
da en su incapacidad de acuerdo con su 111arido, celebrar 
contratos, para pedir en seguida su rescisión favorable 
a ambos. El concepto que encierra este mismo artículo, 
puede también limitar la acción de una mujer que tuvie
ra que estar sujeta a las intenciones 1nalsanas de un ma
rido de mala fé; porque nadie quisiera contratar con una 
rnajer casada por temor & la rescisión del contrato. De
be en consecuencia, el Código, suprimir las últimas pa
]abras de la primera parte y de la última de este artícu-
lo que dicen: " ............ o por mujeres casadas y corresponden 
estos derechos en los contratos celebrados por fa mujer, a ella, 
su marido y a sus heredetos, porque~ insisto, la mujer ca
sada que conserva la administración de sus bienes pro
pios y su participación eiri la administración de los hie
n.es comunes de la so~iecl<éid conyugal, puede como el rna
nclo ce1ebrar contratos válidos sin consentimiento pn.-

/ 
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vio, llenado con formalidades debidas , en todo lo que la 
ley le permite contratar al hombre. 

En el artículo 2282 que dice: "No se podrá exi
gir de los menores y mujeres casadas , el reembolso de 
lo que se hubiese pagado a consecuencia de los contra
tos que lleguen a rescindirse, conforme al .artículo ante .. 
rior, sino en la parte que haya convertido en su prove
cho" debe consiguientemente seguirse la modificación c1e1 
anterior articulo en parte que se refiere a la mujer ca-
sada. 



CONCLUSIONES 

Para sos tener mi tesis principal: "La igualdad civil 
y jurídica del hombre y la. mnjer; como medio de hacer 
ocupar a la mujer el puesto que le corresponde en la so
ciedad como cohboradora del hombre, su igual, y con
vencida de que el Derecho a niás de consagrar nn régi
men de hechos acordes con la naturaleza humana está 
llamado también a s~r palanca propulsora del progreso 
que tiende a la nivelación del género humano, he formu
lado las reformas que contiene este trabajo cuyo conte
nido sintetizo en las conclusiones siguientes: 

I.-Necesidad de reemplazar las palabras hombre y 
mujer por la de persona que a barca en su acepción a los 
<1os sexos, J .me~to que según lo define el Derecho Romano: 
persona es todo sujeto de derechos y obligaciones. 

Il.-Sustitnción de la potestad marital por el gobier-
110 del hogar de ambos cónyuges. 

III.-Sustituir la defini:ión del matrimonio conteni
da eH el artículo 182 por la sigui en te: El matrimonio jurí
dico es la unión legítima del hombre y la mujer cuyas vo
luntades libres unen sus actividades para hacer vida co
mún buscando una garantía para las relaciones econó
micas entre sí y entre los cónyuges y sus descendientes y 
ascendientes. 

IV.--Desaparición del artículo 115 que ~e refiere a Ja 
potestad marital tendiendo a hacer des~parecer dicha 
autoridad sobre la mujer. 

V.-Modificc:tcion del artículo 180 en el sentido de ha
cer participar a la mujer en la administración de los bie
nes de la sociedad conyugal. 

VI.-Supresión de la dote como institución jurídica 
por la inutilidad y la ineficacia de dicha institución y 
por ser contraria al priucipio aceptado ahora de que la 
mujer representa una fuerza económica valiosa en lél for
rnac!on del hogar. 
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VII.-Antonomía de la mujer en la administración de 
sus bienes propios, por estar c01nprobado que la res
ponsabilidad que adquiere la 1nujer con el ejercicio de es
te derecho, favorece grandemente el desarrollo de su per
sonalidad sin destruir por eso la armonía del hogar. 

VIII.-Responsabilidad de la mujer casada por los 
contratos que contrae ya sea en sus bienes propios o en el 
de la sociedad conyugal (artículos 188, 189 y 190) 

IX.-Disolución del vínculo n1atrimonial por consi
derar el matrimonio jurídico corno un contrato. 

X.-El adulterio de cualquiera de los cónyuges debe 
ser causa del divorcio. 

XL-La guardaduría de los hijos debe correspon
der a la inadre por derecho y no por decisión del Juez. 

XII.-Supresión de todos los artículos que se refieren 
a la guardaduría durante los juicios de nulidad de matri
monio o de divorcio, destruyendo así el concepto de que 
la mujer es propiedad del marido. 

XIII.-l\1odificación de los artículos 285 28G, 293, 
~-300, 307 y 331, en el sentido de poner la patria potestad 
en manos de ambos cónyuges. 

XlV.-La n1adre casada puede administrar los bienes 
de sus hijos de acuerdo con su marido, sin necesidad de 
su consentimiento (artículos 334, 333 ). 

XV.--Reconocimiento de la capacidad de la mujer 
casada para ejercer por sí sus derechos civiles y para ser 
testigo testamentario (Inc. 2. 0 del artículo 4 75, inc. 2<.i 
del articulo 683). 

XVI.-Supresión de la dote y de lc=ts arras entre los 
bienes propios de la mujer casada por sostener la supre
sión de la dote y de las arras como institución jurídica. 

XVII .--Introducción ele bienes reservados en la so
ciedad conyugal cuando la mujer no tiene bienes propios. 

XVIII.-Modificación del artículo 972 con las pala
bras que siguen: ''caso de que la mujer haya encargado 
al marido sólo, la administración de los bienes de la so
ciedad conyugal". 

XIX.-lVIodificación del artículo 1036 refertnte al ca
Sü de no haber dote constituída teniendo la mujer bienes 
propios '·Cm.znclo fa. mqjer tenga bienes propios y· el nuirido 116, 

puetfe confinr al mnrido la étdministración de esos bienes como 

formando bnse del enpital co111ií11". 
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XX.-Modificación del artículo 1038 en la forma que 
lo hace ya el Código de Procedimientos Civiles en su ar
tículo 22. 

XXI.-Derecho de prelación de los bienes propios de 
la mujer casada en la hipoteca de los bienes del 111ariclo 
cuando éste tiene la administración de los bienes propios 
de la mujer. 

XXII.-An1pliación del artículo 1047 que considera 
"los bienes propios del marido co1no gananciales, cuando 
no ha hecho capital de bienes al contraer matrimonio" 
en el sentido de que pase igual cosa en las mismas cir
cunstancias con los bienes propios de la mujer casad&,. 

XXIII.-Supresión del artículo 1050 que quita a la 
mujer el derecho a las gananciales que por razón de ma
trimonio los tiene adquiridos. 

XXIV. --Reconocimiento de la capacidad de la n1ujer 
para ser fiadora cuando llena los requisitos qne se exijen 
al hombre. 

XX V. -Responsabi1idad de la n1ujer casada por los 
actos y contratos que celebra sin autorización del mari
do y supresión del derecho de restitución a que se alude 
en los artículos 2281 y 2282. 

Lima, 20 de Setiembre de 1920. 

V9 Be.> 
VILLARiN 

Miguelina A. Acosta Cárdenas. 
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